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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2400363  

Materia Transparencia 

Asunto 
Alcaldía. Secretaría General. 
Expediente: 1188/2024. Falta de 
respuesta a distintas solicitudes y 
recursos de reposición. 

Actuación Resolución de consideraciones a la 
Administración 

 

 

 

 

 

 
 
 

RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 
 
 
1  Antecedentes   
    
1.1. El 1/2/2024, la persona interesada presentó un escrito de queja en el que detalla los siguientes hechos 
y efectúa estas consideraciones:   
 

“Desde el año pasado, tanto en sede electrónica del Ayuntamiento de Castalla, como física, he 
puesto varias instancias, solicitando acceso a expedientes administrativos de concesión de becas, 
mostrando mi desacuerdo con dicha resolución, solicitando modificación y audiencia. E incluso un 
recurso potestativo de reposición, tramitado tanto por sede electrónica como por sede única. Pero 
este Ayuntamiento tiene por método no contestar a ninguna instancia. Adjunto captura de pantalla 
con todas esas instancias y solicitudes, que están pendientes de responder siquiera, y que dejan 
que se cumpla el plazo para el silencio administrativo. 
 
Lo dejan todo como, "en trámite", pero nadie las tramita ni las contesta. Si llamas por teléfono, te 
indican que lo han pasado a la concejalía correspondiente, pero ya no se sabe nada más. 
 
Solicito se abra expediente, y se exija a este Ayuntamiento el deber de contestar a las instancias, 
reclamaciones y solicitud de expedientes solicitada, ya que también están incumpliendo totalmente 
la ley de transparencia”. 

   
1.2. El 5/2/2024, admitida la queja a trámite, se requiere al Ayuntamiento de Castalla el envío, en el plazo 
legal máximo de un mes, de una copia de las resoluciones motivadas dictadas en contestación a las 
solicitudes y recursos de reposición presentados por el autor de la queja que se relacionan en el documento 
que se adjunta. 
   
1.3. El 4/3/2024, se registra el informe remitido por dicho Ayuntamiento, exponiendo, en esencia, lo 
siguiente:   
 

“(…) Dando cumplimiento al deber de colaboración con esta institución, mediante el presente 
venimos a remitir la siguiente documentación: 
 
DOCUMENTO 1: NOTIFICACIÓN de la Resolución TA01 n.º 95/2024 de la Primera Teniente de 
Alcalde, delegada de Régimen Interno, Personal, Contratación, Servicios Sociales, Seguridad 
Ciudadana, Medio Ambiente y Juventud; de fecha 21 de febrero de 2024; por el que se da traslado 
al autor de la queja, en representación de la Asociación Adolescencia Libre de Móviles de la  
comunidad Valenciana; al escrito de confirmación del Concejal Delegado de Cultura (…), por el 
que se cede a la Asociación la Sala “Espai Jove” de la Casa de Cultura el lunes 4 de marzo de 
2024 junto a la utilización de un micro, proyector, mesas y sillas y al cartel divulgativo que se 
encuentra expuesto en Castalla para la promoción de la charla. 
 
DOCUMENTO 2: NOTIFICACIÓN de la Resolución TA01 n.º 96/2024 de la Primera Teniente de 
Alcalde, delegada de Régimen Interno, Personal, Contratación, Servicios Sociales, Seguridad 
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Ciudadana, Medio Ambiente y Juventud; de fecha 21 de febrero de 2024; por el que se da traslado 
al autor de la queja, el Acta de celebración de la sesión n.º 4 de la Comisión de Valoración en el 
expte. 109/2023 de concesión de becas para niños de 0 a 2 años matriculados en la escuela 
infantil (…) para el curso escolar 2022/2023. 
 
DOCUMENTO 3: NOTIFICACIÓN de la Resolución n.º 77/2024 de la Alcaldía-Presidencia; de 
fecha 28 de febrero de 2024; por el que se DESESTIMA el Recurso de Reposición interpuesto por 
(…) en fecha 11 y 12 de enero de 2024, con número de registro de entrada 370/2024 y 371/2024 
del general de este Ayuntamiento, contra el acuerdo de concesión de las becas para niños de 0 a 2 
años matriculados en la Escuela Infantil (…) para el curso 2022/2023, de conformidad con los 
motivos expuestos en el Acta de la Comisión de Valoración de las ayudas de fecha 19/01/2024 
(…)”. 

      
1.4. El 4/3/2024, el Síndic remite el informe del Ayuntamiento de Castalla a la persona interesada para 
alegaciones durante el plazo de diez días hábiles.   
   
1.5. El 8/3/2024, la persona interesada presenta alegaciones. En síntesis, expone lo siguiente: 
 

“La respuesta al recurso potestativo de reposición no aclara nada, y me obliga a ir al contencioso 
administrativo. Ya que la transparencia en el sistema de baremación sigue en entredicho. 
 
Asimismo, falta por responder a 3 instancias. Las cuales están siendo investigadas por Inspección 
de Educación de Conselleria. Ya que permiten que la empresa que gestiona la escuela infantil 
municipal cobre cantidades extra y no justificadas por la escolarización de niños entre 1 y 2 años. 
 
Sigo a la espera de que el Ayuntamiento de Castalla se pronuncie sobre las instancias 
presentadas y explique quien es responsable del cobro de dichas cantidades extra. Adjunto 
captura de las instancias que el Ayuntamiento, a través de su Concejalía de Educación, no ha 
emitido respuesta a dichas instancias (…)”. 

 
 
2  Consideraciones a la Administración 
 
Respecto a la desestimación del recurso de reposición presentado por el autor de la queja, esta institución 
considera que la Resolución de la Alcaldía-Presidencia, número 77/2024, de fecha 28 de febrero de 2024, 
contiene una motivación suficiente sobre las razones que justifican la decisión municipal. Son las siguientes:  
 

“(…) Visto lo establecido en las bases reguladoras de la concesión de las becas: 
 
“5.2. El importe de la subvención por alumno será el siguiente: 
- Matrícula del curso 2022/2023: 113 € por alumno. 
- Subvención mensual: Se subvencionará en función del número de solicitudes presentadas, 
puesto que se repartirá el 100% del dinero destinado, 25.000 euros, tanto para matrículas como 
para coste mensual. 
El coste de las Matrículas tendrá un máximo que será de 113,00 euros por alumno, en cambio el 
coste mensual podrá llegar a ser subvencionado el 100% del coste.” 
 
Visto que la Comisión de Valoración de las becas reunida en fecha 19 de febrero de 2024, acordó 
desestimar el recurso de reposición presentado por el autor de la queja en fecha 11 y 12 de enero 
de 2024, con número de registro de entrada 370/2024 y 371/2024 del general de este 
Ayuntamiento, porque se interpreta lo establecido en las bases, en el sentido de que debe 
ajustarse la ayuda o importe de subvención al gasto real justificado por el beneficiario y no 
respecto a circunstancias o hechos económicos que nada tengan que ver con la acreditación del 
gasto relacionado con la actividad subvencionada (…)”. 

 
El reparto de la subvención mensual, según las bases reguladoras de las becas, no atiende a criterios 
económicos o de otra índole, sino al número de solicitudes presentadas. Con independencia de que se esté 
más o menos de acuerdo, hay que respetar este criterio porque es el previsto en las bases, en la normativa 
que regula las becas. Cualquier otro criterio de valoración podría contemplarse en un futuro, si se modifican 
dichas bases.  
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Por otra parte, el autor de la queja insiste en manifestar que hay otros tres escritos que todavía no han 
recibido ninguna respuesta municipal, concretamente, los siguientes:  
 

- 29/11/2023: Reclamación relación cantidades beca escuela infantil niños 2022/2023. 
- 21/12/2023: Devolución de cantidades indebidamente cobradas por escuela infantil municipal curso 

22/23. 
- 21/12/2023: Solicitud previa recurso reposición becas EIM 22/23.   

 
A estos efectos, el artículo 21, apartados 1 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, impone la siguiente obligación:   
 

“la Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los 
procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación (…) cuando las normas reguladoras de 
los procedimientos no fijen el plazo máximo, éste será de tres meses (…)”. 

 
Hay que tener en cuenta que, cuando el ciudadano solicita el acceso a determinada información pública, el 
plazo general de tres meses se reduce a un mes, en virtud de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y el artículo 
34.1 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, de transparencia y buen gobierno de la Comunitat Valenciana.  
 
Asimismo, no solo hay que contestar en plazo a los escritos presentados por los ciudadanos, sino que dicha 
respuesta, además, debe ser motivada y congruente, es decir, debe resolver todas las cuestiones 
planteadas en dichos escritos, sin omitir ninguna de ellas, exponiendo los preceptos legales y el 
razonamiento jurídico seguido para fundamentar su decisión (artículos 35.1.a) y 88.1 de la citada Ley 
39/2015):  
 

“Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho: 
 
a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos. 
 
(…) La resolución que ponga fin al procedimiento decidirá todas las cuestiones planteadas por los 
interesados y aquellas otras derivadas del mismo”. 

 
     
3  Resolución  
   
   
Primero: RECOMENDAMOS que se dicte y notifique la correspondiente resolución motivada en 
contestación a los escritos presentados por el autor de la queja que se encuentran pendientes de respuesta, 
a saber:  
 

- 29/11/2023: Reclamación relación cantidades beca escuela infantil niños 2022/2023. 
- 21/12/2023: Devolución de cantidades indebidamente cobradas por escuela infantil municipal 

curso 22/23. 
- 21/12/2023: Solicitud previa recurso reposición becas EIM 22/23.   

 
Segundo: El Ayuntamiento de Castalla está obligado a responder por escrito en un plazo no superior a un 
mes desde la recepción del presente acto. Su respuesta habrá de manifestar, de forma inequívoca, su 
posicionamiento respecto de las recomendaciones o sugerencias contenidas en la presente resolución. Así:  
   
- Si manifiesta su aceptación, hará constar las medidas adoptadas para su cumplimiento. Si el plazo para 
cumplirlas resultara superior, la respuesta deberá justificar esta circunstancia e incluir el plazo concreto 
comprometido para ello.   
   
- La no aceptación habrá de ser motivada.  
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Tercero: La presente resolución será notificada al Ayuntamiento de Castalla y al autor de la queja.   
 
Cuarto: Publicar esta resolución en la página web del Síndic de Greuges. 
 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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